
ais

n
E-ti-h-jseá®w

l-W^s 
si ‘^L-

KNi&SltS

NUMERO

3a Ojl'JOaOT 311
•boT

'ri.iothv>T. uuntid i ftuo-y ;.'.ir>."j-in, >. jsl na ubi.T.q

BOLETIN

' •/ i/ .>-■'■ *>L i "• r-np >.6t' -c.- 
-; -1 tP' / • ' (1' , .7'1 • < ,v
obi?. sii aai aomriin ,?.(>! b »up oqin M> ap 
-•ibr.nr.D y oyi)luD y-4d'..ti:iiHl sb ■•■;/. 
-■>n r.l «3 r,n:¿iii| i! t -tioq ,fc.' 8i ab alne

Se suscribe d esVe perióff/rtien la
' Irrifii'enta y h'breHh de ViHahu^Y fJ
Plata Mayor, mím.° i, á 4 rs. al

«W1,:>VV pp'r '-tHmleS/PrV iti'. ')í<iP íséliS1^ eR* 
meses y 34 por un artoVxv' ’ -,i vAv va '

r.; ?a<>.Ur>imii»r.q-ri eol filKij r;¿T¡;! >b;m»3 :•!> nr.<(:
■ ■ *<j .1—-|. i r, I ,. >11;.:. .

lab iioie.hu ¿í >;i ■• aóv.il i i-i 9gi33¿fi gb nr.d aalr.in
.aal uriíigia gyriói ii.-o<¡. ib íb| noviaai

-■>? <>(|O3 nfi”£V.>l ‘>i!l: ' >i ‘VO'íq «I an ¿ofd'IIiq gl.-i
iavab h n-V iif 
(■lía r.vsq • ao
<A;v>yir. ua;i «4 
ovem ‘>b fie-., 
lab aidiíiaiaib ab ¿I ab uo'mtiiUtií el ab °.d la na y 2^81 ab

OFJ
os- 8i)i’

.egaliO ab 061)4. .8 
.ollibeaiaM simÍYI .Glé 
• cvunga/l >h salir.'itns8

CIAL
Ofrníval lab bhbW!' bIubR

SABADO
.6vi3¡8 r>l ab cbaiíiM

i.° de Enero de
|Q£*é '

Lnaainom lab clIinr.iaidO
.6*11318 kí lI> 36n6tiiiuO

Los articulos, .aoisoi: y reclama- 
' orones se remitirán tí >la Bedjiccion 

establecida en la misino imprenta de 
Yillanueva, /rancas de porte, sin 
cuyo requisito no-se rtiibirán.

,oqme3 lab sllívara

8 '
8i

•; i c 
s8r

e<3< 
es 1 
&.

i

onii

i6

aoncnL jb xiiiD eitn 8 
eonr.tt L ab qi9u^íb8 

cbnobaurdifl bíibIí ~fiic8

4> astas
;ioD

9 7 3 26 1 g« ‘r
■ó oaftaiq y ncftSSiyfiijs¡3Soi>a lab al 

80 ■ 14
h 7 4 -3oi—t;¡

67
, 491

I 2
I 20 

■qz-> oí 
natiaiki:

<?'••<< . ■■■ ■ i

5 
3

'a5 18 r
477 1 3 í 861

■ 3(d J .iab no >B$i*i
57 "I 29 51
47 16

29.4 16
í5g6 10

'■ :,29 ‘ -iy- :■
So^g*4¿L:í|3

Palazuclos de la Sierra. 260 1 1

I

) y su augusta

oinainiiliBqai Jab eoir.dn'ií eol. nr.ae aup eobr.nim
eo! oirp r.ieq e«ib 8t aboíasqao i'oq oaildiiq Ib alea ni. tbmHjea 5 £c 3, c

boiibuL ab nsIliTfl hg8 
Íabal/I jir.8 

ogsJ l3b^!gluri;3

1 7 7 0 1 9 
-*:,!-‘37ufi9

2 7 4- 19
29:i *9

114J’ 16 
"¿4Á3!: / 2 

1 ofr 26

1 8. d 1
ii q8

Caslrógeriz
Cilieruélo abajo. 
Cast.il de Peones
C ast'añares
Cubillejo
Campolara 
Cubo
Cogollos
CasirfUp del Val - / - -__
Cubillo del Campo' ‘ ■*
Celada d<!l Camino ‘45‘5t * '16
Cirúelós de Cerbera 189 ^3
Espinosa los Monteros 2 f 5!ó 14
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importe del suministro de pan, pienso , carne y vino prestado 

por suministros al Ejercito y Guardia civil en el tercer tri

mestre'del corriente año. Se inserta en el Boletín oficial para 
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. su conocimiento y efectos consiguientes.
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No podiendo espedirse licencia alguna de uso de armas á 
las personas que lo soliciten, sin la competente y necesaria auto
rización de este Gobierno político, he acordado prevenir á los Al
caldes de los pueblos cabezas de partido, en cuyo poder obran 
estos documentos por la entrega que de ellos han verificado los 
Comisarios y Celadores de los mismos; que por ningún concep
to espillan las mencionadas licencias, hasta tanto que por las 
personas que las soliciten, se les presente antes la oportuna au
torización de este Gobierno político. Burgos 3i de diciembre 
de 1847.=Francisco del Busto. . ,, *
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Villafranca Montes de Oca 895.7 28
Villaescusa la Sombría 38 21
Valdenoceda ->1. 1’77 20
Villalvilla de Gumiel 69 28
Villorobe 320 i3
Zalduendo L ?>2j^í 2 7

Ademas ha entregado la referida Pagaduría militar 677 
reales 15 mrs. que1 se adeudaban á Lerma por; resto del impor
te del suministro de'pan y pienso hecho pon dicha villa en el 
segundo trimestre del corriente año. Burgos diciembre 29 de 
1847-=Francisco del Busto. <••■■■«

Qúintanilla del monte en Juarros 3 1 
Quinlanar de la Sierra. 
Quinlanalara 
Quintana el Pidió 
Revilla Vallejera 
Roa 
Rubena 
Revilla del Campo. 
Sotopalacios
S. Juan de Ortega. 
Sta. Maria Mercadillo. 
Sanlivañezde Esgueva 
Sarracín 
Soncillo 
Salas de los Infantes 
Sanlovenia 
Santa Maria del Invierno 
Santa Cruz de Juanos 
Salguero de Juarros 
Santa Maria Ribarredonda. 
Solillo de la Ribera 
San Millan deJuarros 
San Medel 
'Bubilia, del Lago 
Torrelara 
Turrientes 
Torresandino 
Ilrrez 
Ilzquiza 
Villadiego
V illarcayo 
Vallegimeno 
Villasup de Herreros 
ViHamorico 
Valle de Mena
V ¡llalla ; ?A

Pineda Trasmonte. 2 I 7 *7
Pradoluengo. 7826 20
Pineda de la Sierra. 4')o 29
Pancorbo 543o 27

d ( Pam pliega 878 22

Pesadas. 334 7

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA. / 1 ' I .1 S ’ ; #V ' 
X kl-1 ftJ'/L

Las continuas consultas que recibe la Intendencia de los 
pueblos de la Provincia con respecto al modo y forma de veri
ficar los repartimientos del cupo que á los mismos les ha sido 
señalado por lá contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganade- 
deria en el año entrante de 1848. pone á la misma en la ne- 
sidail de dictar una medida general que al'paso que facilite el 
trabajo en tan delicada operación, evite á las oficinas tener que 
ocuparse constantemente de esta clase de reclamaciones. A!efecto 
y teniendo preséntelas Reales instrucciones y órdenes que rigen 
sobre la espresada contribución territorial , ya respecto de las 
operaciones que han de completarse para los repartimientos, ya 
también en 'cuanto á la recaudación de los cupos y plazos 
dentro de los cuales han de hacerse efectivos en la Comisión del 
ramo , he resuello se observen las disposiciones siguientes.

Ia. 'iodos los pueblos de la provincia que tengan cupo se
parado en la espresada contribución Territorial están en el deber 
de formar sus respectivos repartimientos, valiéndose para ello 
de las juntas periciales que deben de haber reunido con arreglo 
á lo mandado en. el art. i3 del Rea! decreto dé- a3 de mayo 
de i845 yen el 6.° de la instrucción de 6 de diciembre del 
propioáño.

2. a Terminados que sean los trabajos de] repartimiento 
espondrán éste al publico por espacio de 18 dias para que los 
contribuyentes que se consideren agraviados puedan presentar 
sus reclamaciones ante el Ayuntamiento de la cabeza del Dis
trito que las resolverá en el plazo de 7 días contados desde 
aquel en que espire1 el de la esposicion del reparto en el pueblo 
que le hubiere formado.

3. a En la resolución dé?esta clase de reclamaciones debe
rán precisamente tomar parle con el Ayuntamiento cabeza de 
Distrito, los individuos de las respectivas Juntas periciales que 
deberán admitir con este objeto ti por lo menos una Comisión 
de las mismas compuesta de tres ó mas individuos.

4. a Si los contribuyentes no sé conformasen ron las reso
luciones que oblubieran sobre sns* reclamaciones! podrán 
acudir ante esta Intendencia en el indispensable término de 8 
dias, presentando con sus solicitudes las originales que hubieran 
dirigido al Ayunlamiehto-y Junta pericial, en las cuales cons
tará la resolución de estas corporaciones, teniendo entendido que 
espirado aquel, no admitirá la Intendencia queja alguna sobre

reparto. > , f;¡ . ; v/./jíci-.b eolí&bit tifio ¿sí Isímivoiq
5. a Los Ayuntamientos y Juntas periciales de los pueblos 

cabezas de Distrito, refundirán en sus respectivos repartimien
tos los correspondientes á los demasque comprenden sus demar
caciones;1: pero ron la separación necesaria á conocer que no se 
ha cargado á¡ ninguno de ellos mas cantidad que la que le hu
biese sido señalada.

6. a Para la redacción de esta clase de repartimientos asis
tirán las Juntas periciales de los pueblos comprendidos en la de
marcación ó distrito, ó bien una comisión de las mismas com
puesta á lo menos de tres individuos, con la obligación de espre- 
sar al pie del repartimiento del Distrito su conformidad en la 
operación.

7. a Considerándose vencidos los cuatro trimestres del año 
entrante en los dias t.° de febrero,mayo, agosto y noviembre, de
berán los Ayuntamientos realizar sus respectivos cupos y recar
gos é ingresarlos en la Comisión del Banco con la oportunidad 
debida para evitarme el disgusto de obligarles á ello por ios me
dios coactivos que marca la instrucción.

8. a Quedan derogadas las disposiciones contenidas en ¡la 
circular dirigida, á los Ayuntamientos por este Sr. Administra
dor de contribuciones con fecha de noviembre último, en la 
parte que se oponga á cualquiera de estas disposiciones. Burgos 
29 de diciembre de 1847.=Sanliagp de la Azuela.

v' í- .cv-m^íl yb asiUdcC»



FJ Sr. Administrador de Impuestos me ha pasado en es 
te dia las certificaciones de débitos que resultan á los pueblos
anotados á continuación por la contribución de consumos hasta 
fin del mes que rige, pidiéndome en cumplimiento de su deber 
y para no incurrir en la responsabilidad qué se le tiene im
puesta, la cspedicion de los apremios contra los Ayuntamien
tos deudores. Desde luego habia la Intendencia accedido á su
justa petición si por una parle no se hallare persuadida de la 
docilidad de los pueblos á los mandatos de la Ley y por otra 
no tuviere un vehemente deseo de gravar éti lo ttienos posible 
los intereses de aquellos, mayormente cuando las costas de los
despachos hubieran de subir á mayor suma que la que adeudan 

se les reclama. Animado de estos deseos, he dispuesto sus- 
nder la adopción de esta medida abrigando el convencimien

to de que los A\untamientos de que hago mérito corresponde
rán á la consideración que les guardo, realizando en Tesorería 
y antes de terminar el mes las cantidades que respectivamente 
se les figura, en la inteligencia de que si por carácter repugno 
toda medida violenta y de esaccion, por deberse apelar aellas y 
apelaré ciertamente, si lo que no es de esperar se despreciare 
este aviso. Burgos 24 de noviembre de 1847—Santiago de la 
Azuela.

,y

’ir.fjigsa ogni- si» i.-.yir.tíi d*
Relación de los pueblos deudores que se citan.

é. cslitini.isu aoJ-.1; ••liamos y laiilsnbcii oiíiisdna ¡••i» el o tí. 3
Débitos.
Rs. mrs.

li res y ,9)ioq Cm‘

San Medel 44. n »8

Olmos de Atapuerca 120

Orbaneja Riopico 164 3o
Cardvñuela Riopico 84 2 4
Castañares de Burgos 3 r ■>b» .i

Santovenia 62 7
Temiño Rioubierna

tí. '-.r •' "
2,1 2 2

Quintanilla Vivar 3o
Melgosa de Burgos 63
Cobos de la Molina g3 «i
Gredilla la Bolera 47
Quintanilla Pedro Abarca 117 6
Vilíalvilla sobresierra 80 2
Saldaña 63 26
Cubillo la Cesar 37 9
Cubillo del Campo 4o 26
Moduvar de la Cuesta 60
Las Celadas del Paramo 56 8
Miñón 58 12

San Pantaleon del Páramo " ,ÍIül 70'• . '
Uzquiza

a3

31

6 
.Í5D 5U¡

22

«5^
Iniestra, E I*¿Íf

58

3o 4
Cueba de Juarros 21 22
Quintanilla del Monte 45
Redecilla del Campo

San Pedro del Monte
93
2 3

5

Piedraita de Juarrós
Marcillo ' y’ k 91

33

75

X I

. .AV3L1 La Vid en Bufeba

- Quintanaelez——------------ ------
74

53

uo
 *

I

, Valdcarncdo 3o'
Quitaharruz 5o
Galvárros 2 1 2 2
Castellanos de Bureba 52 24
La Dehesa de Pinilla 55
Pedí osa dét Páramo 63
VillafueCtes 38 11
Revilla Cabriada 7*
Rabé de los Escuderos 25
Ura 23 18
Piedraita de Muñó 168 3
Quitanilla las viñas 68 27
Tañabuéyes 74 ia
Tinieblas 63
Torrelara 72
Gete ; 29 28
Cubillejo 108
Sargentes de la Lora a5 7

11 ’ rp- —-lurzo 66 14
Ceniceros i3 1
Cóbanera 16 14
Acedillo 3o
Barriolucio 20
Barrio Panizares 24 8
Fucncalentcja =4
Riva de Villadiego 1 37 »7
Tobar 80
Melgosa de Villadiego 16 II
Valticrra de Alvacastro 3o
Rascuñarlos 21 22
Moneo de Merindades 170
Villaran 20
Villanoño 90 24
Vilíalvilla de Villadiego 3g ir

. iftmis mus
Y ENTRETENIDAS.

En el prospecto que acompaña á este Boletín se anuncia la 

obra del Hombre Feliz-, y aunque es bien conocida por las mu

chas ediciones que se han hecho hasta el presente, sin embargo 

copiaremos en su elogio lo que dice un sabio escritor.

«El estilo del Hombre Feliz es puro, fluido, noble y mag

nífico, tiene toda la riqueza de Homero, sin tener su redundan

cia de palabras, no repite las cosas; aun cuando de unas mismas 

cosas habla, se vale de distintas imágenes. Todos sus periodos 

llenan el oido por su número y cadencia; nada hay en él que 

choque, ni palabra dura, ni términos abstractos, ni rodeos afec

tados; nunca habla por hablar, ni por agradar solamente; todas



og ' / ohonicnfilr, 7
sus palabras h ace n -pensar, y halos s-i pensamientos., se encami

nan á hacernos salidamente virluen-os, para ser verdaderamen

te felices.
«¡Qué descripciones no hace á este fin de la virtud tan vi

vas y encantadoras qué her riosa n.>s la manifiesta como de 

bullo en las, acciones heroicas de Miseno, con qué primor descu

bre la diferencia jjlg las virtudes falsas y verdaderas! Al contra

rio, ¡qué detestable nos representa el vicio, haciendo ver su feal

dad como viva en los espejos de las operaciones crueles, viles é 

infames del Conde de Moravia y dp Neucasis!
- Mas sobre lodo, para lograr el. fin: principal de su empe

ño, ¡qué irinas tan sublimes no nos da de la ,Divinidad; con qué 

propiedad, profqndidad y energia nos representa á Dios en su 

Providencia, y 904110 Hacedor amante de |os homares, mascón 

un ,amor yg^oriibjd hacia nosotros, no para abajidoparnos á lds 

riegos dest^qs de los hados, ni á los locos caprichos; del mundo, 

ni de la fortuna^ sino sicmpref>grrtg¿?d«s rp,Qi" la ley inmutable 

de su sabiduría jmfinita, que no puede menos de'amar la vir

lud, y tratar á los hombres, no según el mqrnero de los anima
les que le xJpgiiqllan, sino según el de las^p^iup.es que le sa

crifican'! 0 otlibinA
«Otras muchas cosas pudiéramos not?x4\n cs,a escolen le obra, 

si hadiéramos de escribir mayor volumen; :peyq creemos basten 

las breves refiexiqnes hechas para oscilar,,en la juventud la cu

riosidad de examinar otros muchos: primores derjelocdcncia y 

p osla, que juiilps- can la sólida doctrina niqj^jyy política, los 

contiene precios,ámenle el Feliz, btdepend¡ente. Gomo simples ob

servadores solo elegimos un^, pqrje de lo que generalmente está 

aprobado gq este -género de-literatura, y !q que.hq .merecido la es

timación de lodo el mundo en obras.semejantes. No nos detene

rnos en la criíicg de esle poema, acordándq.p,ots <l,e do que escri

bió en sus-versos el célebre Dryden: Los dejectps son pajas que 

nadan encima del agua: reconoced el fundo,; «fuereis hallar 

las perlas.

— I
i. lili HAY DE MEVO? 1 ' —_ ■

Con este título- se publicará un peri¿)dico desde I.° 
de enero práximo. Saldrá todos los dias escepto los 
domingos entre una y tres de la tarde. Su tamaño 
será algo mayor que el de un pliego común. bs zed > 1

Contendrá un resumen de la parte oficial de la Gaceja’ « 

- de las sesiones de cortes; del espíritu de la prensa y de todas 
lasinoticias mas importantes publicadas en los periéjdicoS. del ¡

sb obncua íid£ ¿ásaea «sí aJhpi orí ,¿6idsícq oh r,b
i Algunos folletines de materias curiosas y entretenidas, al

ternarán con ligeras revistas sobre agricultura, ¡nd.uElria y <'o- 

irerdo-..o; upando su oportuno,lugar, la orden idb; la pl-*W,upar

le religiosa, teatros ete.y elci . Y pfctGriílA'inKtSdP^'sub’áa CítncMn

a» na* ohnz'cq r.d oin zoTewqtiil ib ■mbr.itziaimb/ léf 
resumen de todos los anuncios mas importantes que contengan 

los "Diarios de Avisos que se publican en la Córte, y auri en 
atrii.a-im lab ud 

las nroyiucias cuando sean de ínteres general, añadiendo algu- ’-ni,* '.v. otip lif,Knid68ctoqaí'>t ií? ."> arriumi on tinj y
ñas otras novedades que agradarán á los suscritores.

Precios para Madrid, primer mes. 2 rs; •.;> 
si líb cbitói?.VKi "nr.ifi.il ¡ ; : r.mt aoií i» /ml iil xi iftátliEn los sucesivos. 4 1 . . 1

< rj olí aoTr.imr.in no] a.oid ¿ol ->1> bt.biliaob . 
En provincias por trimestre. 29,.

-1 Se admiten suscriciones en Madrid en las librcrips dp 

Mónier, Carrera de S. Géronííno; Cuesta, calle Mayor; Saín, 

chez, calle de Carretas, y en la Redacción, calle de Valverde,
. pi u.u. ■ *!«. r.uiD'mt r.T¿ii *m ii.ii iq -ni; rd ■fjbn'iq 

núin. 3 4, cuarto bajq. up nl, ¡
En IdS provincias en todas las librerías principales.: En 

sdUiwnn'vintMia.s< WÚiiJti.b£üilúi:a zci Z'iitt !•> iiaviinrv! ob "ilirr, y Burgos en esta Redacción.
onguqvi T'jJ3c:>;:> loq ú *H)p »b cñr.Sgtlbkn r.l ti*» .siugd e»Y 99

Se laaila vacante la pláza ele ©tirwJauA 
oiciwtqaab-se iSTiqza ’.-b ■: 011 otip ,,i ig ,-umfHihni qicluji. 
,de la villa de; Bahabón de Esgueba en, el partido judicial de 

I.erma por dimisión que ha hecho el que la servia don.MitniA'l 

de Rábanos: su dotación consiste en 70 fanegas de trigo regular 

cobradas éíí setiembre, casa-de falde, y libré de ébnirihucion 

escepto la del subsidio industrial y comercial. Los aspirantes á 

dicha plaza dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento de la mis

ma villa francas de porte, y en papel correspondiente hasta el 

día 20 deGcorried-lé mes.

ES <lia f> de este mes se saca á remate 
la brigada de Cogollos’en la casa consistorial; las personas que 

gustem interesarse en dicha subasta pueden acudir en dicho dia 

á enterarse de las condicionesrbajo las cuales se verificará I» 
espresada Spbaslav

CE l.C TI , / i/.:. 1 ‘I • ;.:nt i

MfflOMte
ji i Cg Énífólfi ¿i sb aodo3

r.iolo'l el cliiíi'ní)

DE VETERINARIA
e od CTifaizóldoe siliviti.’li/
de E3 Y . z.iiúblr.8

SUS CIENCIAS AUxidA'lti<' 
tic. t>,\ oqmsíy l d> oiíidvD

o' l c - el ah is -nb i'. ':
8 3?. omc'ic'I lab sbslaÓ asÁ
, , dan Carlos ItisnepOe

¿ .,3 ce _ oíhcis’I lab nojir.toí/1 nui
Se suscribe en esta Reeaccion.

cc 1 c B-.lípT 7

Precios de los granos en el mercado de 
esta ciwflad del dia 3i del corriente.

.re xc ecTftmt. *>b r,<j‘>ti')
- , Blanquillo 43-á 447 9lntn/i línTrdliofilmriQ

Alaga 4=a 43 c c.(> 0 oqmc.Urib alii iob ijl
Cebada 26 á .26 /?

Comuña 3 1 á '32xi ct . oii.GUti •>(> r.oi.ibim)
Abena 1 6 á 1 7__________c ' oilnis'b 

,i: -v IMPRENTA hfe Jvif.E^NIJEVA.

nr.ifi.il

